
25188 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro 
de lo Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-admimstrativo número 528/ 
1978, promovido por «Unión Vegé Española, Sacie, 
dad Anónima», contra acuerdo del Registro de 19 
de enero de 1978.

¿n el recurso contencioso-administrativo número 528/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -Unión 
Veré Española, S. A.», contra resolución de este Registro de 
19 de enero de 1978, se ha dictado, con fecha 15 de diciembre 
de 198C por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación,, cuya parte dispositiva 
es com sigue:

«Fallamos: Que desestimando integramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Morales Vilanova, en nombre y 
repi esentación de la Entidad mercantil «Unión Vegé Española, 
So iedad Anónima», debemos mantener y mantenemos, por ser 
conforme a derecho, la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 19 de enero de 1978, confirmada en reposición 
por otra de 30 de abril de 1979, por la que se concedía la ins
cripción registral de la marca número 684.281, denominada "Ve- 
getina” sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de 
las partes por las originadas en el recurso.

En su virtud, ■este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley do 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

i.o que oomunlco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25169 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
534/78, promovido por «Eli Lilly and Company» 
contra acuerdo del Registro de 3 de enero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 534/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Eli Li 
Uy and Company», contra resolución de este Registro de 3 de 
enero de 1977, se ha dictado, con fecha 2 de enero de 1983, por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
diapositiva es oomo sigue

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo articulado por el Procurador señor Pérez Fontán y 
mantenido por el también Pocurador don Juan Ignacio Alonso 
Barachina, en nombre de Eli Lilly and Company”, entra 
resolución del Registro de la Popiedad Industrial de fecha 
3 de enero de 1977, que concedió la marca número 685.495, de
nominada "Ceflex, Laboratorios Liade, S. A ”, para distinguir 
productos de la clase 5.* del nomenclátor, así como contra la 
desestimación en fecha 29 de enero de 1979 de la reposición 
in'erpr esta, se declaran conformes a derecho las resoluciones 
recurridas que se confirman, concediéndose definitivamente la 
marca número 685.495, "Ceflex”. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia v se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25170 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 779/78. promovido por «C. H Behringer Sohn», 
contra acuerdo del Registro de 14 de diciembre 
de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 779/78, in
terpuesto ante la’ Audiencia Territorial de Madrid por 
«C. H. Boehringer Sohn» contra resolución de este Registro de 
14 de diciembre de 1976, se ha dictado, con fecha 16 de di
ciembre de 1»82, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administraiivo interpuesto por ’ C. H. Boehringer Sohn» 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 14 
de diciembre de 1676 y contra la denegación presunta por silen 
cío dei recurso de reposición formulado oontra el anterior, y, 
en consecuencia, anulamos tales actos, por no ser conlormes s 
deiecho y declaramos que por el citado Organo»se proceda e 
conceder la protección de España en la marca internacional 
número 415 257, ’Urpret”. Sin costas.»

Fn su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenL 
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis- 
porer que se cumpla en sus propios términos la referida sen. 
tenria y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio Deli- 

cade Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25171 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
983/79, promovido por «Data, S. A », contra acuer
do del Registro de 16 de marzo de 1978.

Fn el recurso contencioso-administrativo número 983/79, in. 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Data, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 16 de 
marzo de 1978, se ha dictado, con fecha 18 de marzo de 1983, 
por la citada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por el Procurador don José Sánchez Jáurei 
gu en nombr y representación de "Mata, S. A.", contra los 
acuerdos del Registro Je la Propiedad Industrial de 16 de marzo 
de 1978 publicado en J. «Boletín Oficial de la Propiedad In
dustrial» de 1 de julio de 1978, por el que se concedió la marca 
número 740 882, "Orgadata” y el posterior que desestimó por 
silencio negativo el recurso de reposición interpuesto el 1 de 
agosto le 1978 debemos declarar y declaramos la conformidad 
con el ordenamiento jurídico de los acuerdos recurridos Sin 
costas.»

Fn su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique ei aludido fallo en el «Boletín Oficial 
de: Estado».

lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983 —El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25172 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.274-79, promovido por «The Pendall Company» 
contra resolución de este Registro de 19 de julio 
de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1 274-79, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The 
Pendall Company», contra resolución de este Registro de 19 
de julio de 1979, se ha dictado con fecha 23 de marzo de 1983 
pir la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando e| recurso contencioso adminis 
tritivc articulado por el Procurador don Adolfo Morales Vila- 
nuvs en nombre de "The Kendal Company”, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 20 de septiem- 
bie d 1978, por la que se concedió la marca número b23 565, de 
nominada ’Webflex”, para distinguir teiidos termoadhesivcs in- 
luso de te.as sin teier, mallas termnadhesivas de tela sin 

tejer, así como contra la .desestimación expíese de fecha 19 
de julio de 1979 de !a reposición interpuesta, se declaran dichas 
res iliciones conformes a derecho y se concede definitivamente 
la n arca número 623 565. "Webflex”: sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
ver.'de en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida


